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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bucaramanga, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado 680014003-026-2022-00851-00 
 

La presente demanda se inadmitió según las razones puntualizadas en auto del 19 
de enero de 2023, proferido por el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de 
Bucaramanga, concediéndose al actor el término de cinco (5) días para subsanarla. 
 
En el auto de fecha 05 de mayo de 2017 mediante el cual se negó la aclaración 
solicitada por el apoderado judicial de la parte demandante, notificado en estados el 
día 12 de abril de 2023, mantuvo los términos para subsanar concedidos en 
providencia de fecha 19 de enero de 2023, frente a lo cual la parte demandante no 
cumplió dentro del término otorgado con lo anotado en los numerales del 1 al 8 del 
auto inadmisorio, en razón a que el apoderado de la parte actora, mediante correo 
electrónico de fecha 20 de abril de 2023 allegó el escrito de subsanación de la 
demanda, encontrándose fuera del término otorgado para ello.  
 
Así las cosas, lo antes expresado es motivo suficiente para que el Despacho proceda 
a rechazar la presente demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 
del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

HERNAN GONZALEZ PINZON en contra de LUIS EDUARDO 
HERNANDEZ DELGADO, conforme lo expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 

 
SEGUNDO:  Sin necesidad de ordenar la devolución de anexos como quiera que 

los mismos no fueron presentados. 
 
TERCERO:  ARCHIVESE el expediente dejando las constancias de rigor en el 

Sistema Justicia XXI. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 083 del 17 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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